
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 450 
 
Proceso No.:  76001-33-33-008-2019-00359-00 
Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Demandado: Eddy Orlanda Forero De Vidal 
Vinculados:  Mario Andrés Vidal Colorado y Ana Milena Colorado Fajardo, 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral (Lesividad) 
Asunto: Requerimiento. 
 

ANTECEDENTES 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a través de apoderada judicial, instauró 
demanda contra la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, con el fin que se declarara la nulidad de los 
siguientes actos administrativos: 
 

 Resolución No. SUB 292652 del 19 de diciembre de 2017, “por medio de la cual se reconoce y 
ordena el pago de una pensión de sobreviviente a favor de la señora Eddy Orlanda Forero De 
Vidal, en calidad de cónyuge del señor Luis Mario Vidal Gómez, con un porcentaje del 100%”. 
 

 Resolución No. SUB 300682 del 20 de noviembre de 2018, “por medio de la cual (i) se 
redistribuye la mesada pensional reconocida en la Resolución No. SUB 292652 de 2017, entre la 
señora Eddy Orlanda Forero De Vidal y el joven Mario Vidal Colorado, en calidad de hijo del 
causante y (ii) se deja en suspenso el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor de 
la señora Ana Milena Colorado Fajardo, en calidad de compañera permanente del señor Luis 
Mario Vidal Gómez”. 

 

 Resolución No. SUB 327780 del 20 de diciembre de 2018, "por medio de la cual se resuelve un 
recurso de reposición". 
 

 Resolución No. DIR 947 del 28 de enero de 2019, "por medio de la cual se resuelve un recurso 
de apelación". 

 

 Resolución No. SUB 89575 del 15 de abril de 2019, "por medio de la cual se modifica la 
Resolución No. SUB 300682 de 2018, redistribuyendo la pensión de sobreviviente reconocida 
con ocasión del fallecimiento del señor Luis Mario Vidal Gómez, entre la señora Eddy Orlanda 
Forero De Vidal, en calidad de cónyuge, el joven Mario Vidal Colorado, en calidad hijo, y Ana 
Milena Colorado Fajardo, en calidad de compañera permanente". 

 

 Resolución No. SUB 146896 del 10 de junio de 2019, “por medio de la cual se resuelve un 
recurso de reposición" 

 

 Resolución No. DEP 7050 del 31 de julio de 2019, “por medio de la cual se resuelve un recurso 
de apelación" 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó se declarara que la señora Forero De Vidal, no tenía 
derecho a la pensión de sobreviviente reconocida a su favor con ocasión del fallecimiento del señor 
Luis Mario Vidal Gómez y, en consecuencia, se ordenara la devolución de todo lo pagado con 
ocasión de la referida pensión entre el 1 de noviembre de 2017 al 30 de abril de 2019.   
 

Una vez revisado el escrito de demanda y sus anexos, el Despacho mediante Auto Interlocutorio No. 
173 del 13 de abril de 2021, resolvió admitir la misma y ordenó notificar personalmente a todos los 
sujetos procesales.  
 

Encontrándose el presente proceso pendiente de notificación personal, a través del Auto de 
Sustanciación No. 661 del 8 de noviembre de 2021, el Despacho ordenó oficiar a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, para que indicara si la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal había fallecido 
y, en caso de ser así aportara el correspondiente certificado de defunción. 
 
 

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg


El 17 de noviembre de 2021, la Registraduría Nacional del Estado Civil, procedió a enviar copia del 
Registro Civil de Defunción No. 10513378 del 31 de julio de 2021, a nombre de la señora Eddy 
Orlanda Forero De Vidal (q.e.p.d.). 
 

En virtud de lo anterior, mediante Auto Interlocutorio No. 216 del 8 de abril de 2022, el Despacho 
ordenó (i) decretar la interrupción del presente por estructurarse la causal contemplada en el numeral 
1 del artículo 159 del CGP y (ii) requerir a Colpensiones, para que informara si deseaba continuar el 
proceso contra los herederos de la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, para lo cual debía allegar 
los documentos que acreditaran tal condición, así como sus direcciones de notificación. 
 

El 16 de mayo de 2022, la apoderada judicial de Colpensiones informó que, la Entidad no tiene 
información acerca de los herederos de la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, no obstante, se 
encontró en el expediente pensional del señor Luis Mario Vidal Gómez, manifestación juramentada de 
la aquí demandada, en donde se indicó que producto de la unión con el causante procrearon siete (7) 
hijos; además, se identificó una Acción de Tutela promovida por el señor Mauricio Javier Vidal Forero, 
quien se presume es hijo de la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal.  
 

Finalmente, la apoderada judicial indicó que, Colpensiones profirió la Resolución No. SUB 120175 del 
4 de mayo 2022, mediante la cual ordenó la revocatoria directa de la prestación reconocida a la 
señora Eddy Orlanda Forero De Vidal. 

 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 103 del CPACA, expresamente dispone que “los procesos que se adelanten ante la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos 
reconocidos en la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico…”.  
 

Por su parte, el artículo 11 del CGP prescribe que “…el Juez deberá tener en cuenta que el objeto de 
los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial…”, lo que se 
refleja en el deber consagrado en el numeral 1º del artículo 42 ibídem de “dirigir el proceso, velar por 
su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y procurar la mayor 
economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran…”.  
 

En virtud de la finalidad judicial, el Juez goza de amplias potestades de saneamiento, en aras de que 
el proceso se ritúe conforme al procedimiento legal y se profiera una Sentencia de mérito al 
verificarse el cumplimiento de los presupuestos de validez y eficacia, potestades de las que puede 
hacer uso en cualquier etapa del mismo.  
 

En ese sentido, la facultad de saneamiento le impone al Juez la obligación de revisar la regularidad 
del proceso y solucionar todos aquellos vicios que puedan evidenciarse durante su trámite a fin de 
que termine con una sentencia de mérito que ponga fin a la controversia, evitando su finalización por 
meras irregularidades o por cuestiones formales subsanables, pues ello no consulta el alcance de 
dicha facultad, ni el papel natural del Juez, ni, mucho menos, es factor de legitimidad de la función 
jurisdiccional.  
 

Ahora bien, vale recordar que la capacidad para ser parte de un proceso tiene como supuesto la 
existencia de la persona, de manera tal que con la muerte cesa la capacidad para promover un 
proceso o afrontar una reclamación judicial con la que se aspire a una declaración de esa misma 
naturaleza.  
 

Consecuente con lo anterior, el artículo 54 del Código General del Proceso, aplicable al caso 
concreto, dispone que las personas que puedan disponer de sus derechos tienen capacidad para 
comparecer por sí mismas al proceso. 
 

En adición a la regla antes indicada, está aquella según la cual el patrimonio no desaparece con la 
muerte, por lo que, los derechos y obligaciones que lo integran se transmiten a los herederos. Así, 
estos son representantes de la persona del de cuyos, por lo que, pasan a ocupar el puesto que en 
esas obligaciones y derechos tenía el titular fallecido.  
 

En tal virtud, se dice que los herederos están legitimados para ejercer los derechos del causante, así 
como para responder por las obligaciones insolutas, pero precisando que tales obligaciones son 
anteriores a la muerte.  
 

Bajo las circunstancias descritas, el Despacho encuentra que, la presente demanda es de naturaleza 
declarativa, cuya finalidad no es otra que el reconocimiento de un derecho sustancial que está en 
discusión y, es personal, con la posibilidad, de condenarse a la parte demandada al pago de un 
monto que previamente debió asumir el Estado. 
 
 



Igualmente, se evidencia que la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, falleció el 31 de julio de 2021, 
esto es, después de interpuesta la presente demanda, pero antes de que se le notificara la misma. 
 

En cuanto a la posibilidad de demandar a “los herederos determinados e indeterminados, 
administradores de la herencia y el cónyuge”, el artículo 87 del CGP dispone lo siguiente:  
 

“…Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los herederos de una persona 
cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 
indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en 
la forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la demanda se 
dirigirá contra estos y los indeterminados…” 

 

De acuerdo con anterior, seria procedente decretar la sucesión procesal consagrada en el artículo 68 
del CGP, sin embargo, teniendo en cuenta la etapa procesal en la que nos encontramos y en vista 
que en el presente asunto (i) no se ha trabado la litis, (ii) con el fallecimiento de la señora Eddy 
Orlanda Forero De Vidal cesaron los efectos de los actos administrativos acusados respecto a ella y 
(iii) la situación fáctica expuesta por Colpensiones cambió, al punto que expidió un acto 
administrativo, esto es, la Resolución No. SUB 120175 del 4 de mayo 2022, mediante la cual ordenó 
la revocatoria directa de la prestación reconocida a la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal; este 
Despacho de acuerdo a la potestad de saneamiento que le asiste y en aras de garantizar la 
prevalencia del derecho sustancial y no vulnerar el debido proceso, el derecho de defensa y el 
principio de publicidad de las partes, ordenará requerir a Colpensiones para que se sirva adecuar la 
demanda con el fin de continuar con el proceso, so pena de terminarse el mismo. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que, 
dentro del término de días (10) días, adecue el escrito de demanda, de acuerdo con las situaciones 
fácticas suscitadas dentro del presente proceso, so pena de terminarse el mismo. 
 
Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 


